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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Institucional de Archivos – PINAR del Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas Ltda., 
es un instrumento concebido para direccionar la planificación, en sus distintas áreas en materia 
de gestión de documentos y administración de archivos, acorde con lo establecido  en la Ley 
594 de 2000  (Ley General de Archivos), que enmarca los lineamientos de las actividades que 
cada año deben llevarse a cabo para desarrollar y dar continuidad a la construcción de un 
sistema de gestión documental, a lo largo del ciclo vital de los documentos, desde la planeación 
en su rol estratégico, articulada con los demás planes de la Entidad. 
 
El PINAR de la Entidad nos servirá para cumplir con los propósitos de la entidad, y proporcionará 
dar continuidad en el ejerciendo del proceso de mejoramiento continuo, como un instrumento 
que consolida e identifica los planes, programas y proyectos de la función archivística de 
acuerdo con las necesidades, debilidades, riesgos y oportunidades; asociados y articulados al 
Plan Estratégico y al Plan de Acción.  Además, cumplir con los propósitos de la función 
archivística y la gestión documental, contribuyendo de manera efectiva al fortalecimiento 
institucional, la transparencia, la eficiencia y el acceso a los documentos, a la vez que facilita y 
consolida la modernización en la gestión de archivos. 

También cumplir con lo establecido en la Resolución 61583 de Super Transporte, Decreto 1080 
de 2016, Decreto 2609 de 2012, en su Artículo 8, Decreto 612 de 2018, Decreto 1499 de 2017 
y demás normas aplicables, lo cual permitirá realizar un proceso transversal en toda la entidad 
que tiene que estar vinculado con la Planeación Estratégica Institucional, para desarrollar y dar 
continuidad a la construcción de un sistema de gestión documental, a lo largo del ciclo vital de 
los documentos.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se han identificado las necesidades y aspectos críticos y se ha 
determinado las oportunidades de mejorar con unos objetivos y metas que nos permitirá como 
entidad minimizar los riesgos que actualmente se presentan en el proceso archivístico. 

OBJETIVO: 

Cumplir con los propósitos de la función archivística y la gestión documental, mediante la 
orientación hacia metas y objetivos cuantificables, teniendo en cuenta los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y de infraestructura, como soporte para la ejecución de los proyectos 
a corto, mediano y largo plazo.   

ALCANCE:  

Atendiendo los lineamientos establecidos por medio de la Ley 594 de julio de 2000 y las 
pretensiones del Archivo General de la Nación, EL CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 
DE CALDAS LTDA., considera importante ajustarse a dichos parámetros e implementar los 
procesos archivísticos y garantizar la conservación de la memoria colectiva; ya que su 
organización es esencial para los objetivos que le asigna la sociedad, garantizando 
transparencia y efectividad en la toma de decisiones y la preservación del patrimonio 
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documental de la entidad., específicamente para los archivos de gestión y central de la 
Empresa.  

 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

 
Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, 
acumulados en un proceso natural por una persona o Empresa pública o privada, en el 
transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e 
información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la 
historia.  
 
Archivo Central: Definición según Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) Artículo 23, 
literal b, Unidad administrativa donde se agrupan documentos transferidos por los distintos 
Archivos de Gestión de la entidad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente pero que siguen 
teniendo vigencia y son objeto de consulta por las propias oficinas y particulares en general.  
 
Archivo de Gestión: Comprende toda la documentación que es sometida a continua utilización 
y consulta administrativa por las oficinas productoras u otras que la soliciten. Su circulación o 
trámite se realiza para dar respuesta o solución a los asuntos iniciados. Aquel en el que se reúne 
la documentación en trámite en busca de solución a los asuntos iniciados, sometida a continua 
utilización y consulta administrativa por las mismas dependencias u otras que las soliciten.  
 
Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la 
planificación, manejo y organización de la documentación producida por la entidad desde su 
origen hasta su disposición final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.  
 
Planeación Estratégica: Herramienta administrativa y de gestión mediante la cual una 
institución fija los objetivos y metas, al igual que refleja el conjunto de estrategias y actividades 
definidas para alcanzar los fines propuestos.  
 
Tabla de Retención Documental: Instrumento de archivo en el que se establecen las series 
con sus correspondientes tipos documentales, a los cuales se asigna el tiempo o permanencia 
en cada fase del ciclo vital de los documentos.  
 
Tabla de valoración documental: 
Listado de asuntos o series documentales a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en 
el archivo central, así como una disposición final. 
 
Transferencia documental: Proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se 
entregan al Archivo Central, (Transferencia Primaria) o al Archivo Histórico (Transferencia 
Secundaria), los documentos que de conformidad con las Tablas de Retención Documental, 
han cumplido su tiempo de retención en la etapa de Archivo de Gestión o de Archivo Central 
respectivamente; implica un cambio en el responsable de la tenencia y administración de los 
documentos de archivo, que supone obligaciones del receptor de la transferencia, quien asume 
la responsabilidad integral sobre los documentos transferidos.  
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MARCO LEGAL 

 

• Ley 594 de 14 de julio de 2000, Por medio de la cual se dicta la Ley de Archivos y se 
dictan otras disposiciones. 

• “Artículo 21. Programas de Gestión Documental. Las entidades públicas deberán 
elaborar programas de gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas 
tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y 
procesos archivísticos.” 

 

• Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo”.  
 

• Ley 190 de 1995: Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en 
la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 
administrativa. 

 

• Decreto 1777 del 15 de mayo de 1990: Por el cual se aprueba el Acuerdo 01 de mayo 
15 de 1990 sobre adopción de los Estatutos del Archivo General de la Nación. 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho 
de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones".  

 

• Decreto 1080 de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Cultura". Capítulos V, VII y IX.  

 

• Decreto 1499 de 2017: “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”. 

 

• Y las demás que apliquen sobre la materia 
 

CONTEXTO ESTRATEGICO 

El Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas es una entidad Industrial y Comercial del orden 
nacional adscrita al Ministerio de Transporte y tiene como objeto social principal efectuar 
revisión técnica mecánica y de emisión de gases contaminantes a toda clase de vehículos 
automotores, incluidas las motocicletas, motocarros y demás que se habiliten por el Ministerio 
de Transporte y servir como instrumento técnico de las autoridades de tránsito, conforme a las 
disposiciones contenidas en el Código Nacional de tránsito y demás normas existentes sobro la 
materia. 

El Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas comprometido con el mejoramiento continuo y 
en respuesta a los acelerados cambios normativos generados por la globalización y el uso de 
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nuevas tecnologías; presenta su Plan Institucional de Archivos, como un instrumento de 
planeación que seguramente ayudará a enfrentar retos en el proceso de gestión documental. 
 
MISIÓN 
 
Ser la empresa preferida por los Caldenses para realizar sus revisiones técnico-mecánicas, 
gracias al buen servicio, honestidad, eficiencia, al buen trato en cada una de sus relaciones, 
teniendo como objetivo principal la seguridad vial y la conservación del medio ambiente.  
 
VISIÓN 
 
Para el año 2026 el CDA de Caldas será una empresa reconocida por la excelencia y calidad 
de los servicios prestados en el parque automotor de Manizales y Caldas.  
 
VALORES INSTITUCIONALES 
 
Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.  
 
Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y 
defecto, sin importar su procedencia, títulos o cualquier otra condición.  
 
Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y estoy en 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las 
que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.   
 
Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la 
mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso 
de los recursos del estado.  
 
Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, 
igualdad y sin discriminación. 
 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  
 

1. Generar rentabilidad y propender por el desarrollo y crecimiento de la empresa.  
2. Brindar a toda la comunidad la garantía de ser una empresa confiable en la prestación 

de servicios de seguridad vial.  
3. Fomentar una cultura de orientación al resultado.  
4. Fortalecer el talento humano.  
5. Fortalecer la infraestructura tecnológica de los procesos institucionales  
6. Contribuir en la disminución de la contaminación del medio ambiente de la ciudad. 
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MAPA DE PROCESOS 

 

POLITICA DE GESTION DOCUMENTAL 

 

Así como de las disposiciones impartidas en el marco legal Colombiano; consiente de la 

importancia de los documentos de archivo gestionados por la entidad, que se constituyen como 

evidencia de las actuaciones y decisiones tomadas en desarrollo de las funciones asignadas el 

CDA de Caldas, se compromete a dar cumplimiento a la normatividad vigente y adoptar las 

mejores prácticas, metodologías y estándares para la gestión de la documentación en soporte 

físico y electrónico. 

El Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas formulará, desarrollará, implementará y 

mantendrá actualizados los diferentes instrumentos archivísticos para la gestión documental y 

administración de archivos, así como las metodologías y lineamientos técnicos para la 

generación, recepción, distribución, trámite, organización, consulta, conservación y disposición 

final de los documentos dentro de la entidad; siendo estas las actividades que comprenden los 

procesos de Planeación, Producción, Gestión y Trámite, Organización, Transferencia, 

Disposición de documentos, Preservación a largo plazo y Valoración, para garantizar la 
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integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información archivística en sus diferentes 

soportes.  

Por lo tanto, los instrumentos técnicos planteados en torno a la gestión de información y 

documentos de archivos, y armonizados con las políticas institucionales en materia de 

transparencia administrativa, derechos humanos, anticorrupción, atención al ciudadano, 

seguridad, confidencialidad de la información y Gobierno Digital; para su protección, acceso y 

difusión, fundamentando los principios orientadores de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia, medio ambiente, cultura archivística, interoperabilidad y neutralidad tecnológica. 

 

ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL  

 

Para determinar la evaluación de la situación actual de la entidad en materia de gestión 
documental, se tomaron como herramientas administrativas los siguientes instrumentos:    
 

• Informes de Auditoría Interna y Externa  
• Planes de Mejoramiento  
• Mapa de riesgos institucional 
• Plan de Acción Institucional 
• Autodiagnóstico Política de Gestión Documental (MIPG)  
• Resultados FURAG  

Los anteriores, permitieron realizar la identificación de los aspectos críticos, los cuales se 
desarrollan a continuación. 

ASPECTOS CRÍTICOS 

De acuerdo con las herramientas administrativas citadas, se logró un análisis más preciso de la 
situación actual de los archivos de la entidad y se identificaron los aspectos críticos que inciden 
en el cumplimiento de la legislación colombiana vigente, en cuanto a la implementación de la 
política de gestión documental, a saber: 

• Las Tablas de Retención Documental se encuentran desactualizadas. 
• El Programa de Gestión Documental – PGD se encuentra desactualizado. 
• Los Instrumentos de Gestión de Información se encuentran desactualizados. 
• Los procedimientos y formatos relacionados con el Proceso de Gestión Documental se 

encuentran desactualizados. 
• El 30% de los archivos (físicos) de gestión de la entidad, no se encuentran técnicamente 

organizados. 
• No se realizan capacitaciones a los funcionarios en temas relacionados con la gestión 

documental.  
• No se tiene cultura y conciencia sobre la importancia del archivo y su conservación. 
• No se tiene un espacio adecuado para los archivos 
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En consecuencia, a lo anteriormente identificado, se realiza un análisis de riesgos, los cuales 
se presentan a continuación: 

ASPECTO CRITICO RIESGO 

Las Tablas de Retención Documental se 
encuentran desactualizadas. 

Riesgo de fuga de información.   
 
Organización errada en los archivos de gestión.  
 
Eliminación de documentos sin el lleno de requisitos 
como la valoración jurídica, técnica, administrativa 
entre otros.    
 
Archivos que no cumplen con criterios técnicos en la 
organización.  
 
Duplicidad de documentos e información.  
 
Hallazgos en auditorías de Contraloría, Control 
Interno, Archivo General de la Nación por 
incumplimiento de requisitos normativos, 
expedientes incompletos.  
 
Acceso no autorizado a información.  
 
Fraccionamiento de expedientes. 

El Programa de Gestión Documental – PGD se 
encuentra desactualizado. 

Incumplimiento normativo. 
 
Desarticulación entre los procesos de la gestión 
documental. 
 
Dificultades en la implementación de la Política de 
Gestión Documental. 

Los Instrumentos de Gestión de Información se 
encuentran desactualizados. 

Riesgo de fuga de información.   
 
Dificultad en la identificación de las agrupaciones 
documentales que serán objeto de uso, consulta y 
acceso por parte de usuarios internos y externos. 

Los procedimientos y formatos relacionados 
con el Proceso de Gestión Documental se 
encuentran desactualizados. 

Carencia de estándares para la gestión de la 
información. 
 
Manejo de la gestión documental según criterios 
propios y no ajustados a la normatividad archivística.   
 
Duplicidad en la ejecución de las actividades o 
dispersión de los pasos de una actividad en varias 
personas haciendo poco ágil el procedimiento. 

El 30% de los archivos (físicos) de gestión de la 
entidad, no se encuentran técnicamente 
organizados. 

Pérdida de información institucional y 
desorganización documental.  
 
Acumulación de documentos en los archivos de 
gestión.  
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Confusión en la conformación de los expedientes. 
 
No se elaboran Hojas de Control. 
 
No se diligencia el Formato Único de Inventario 
Documental – FUID   

No se realizan capacitaciones a los 
funcionarios en temas relacionados con la 
gestión documental.  

Carencia de estándares para la gestión de la 
información. 
 
Desarticulación entre los procesos de la gestión 
documental. 
 
Confusión en la conformación de los expedientes. 
 
Desconocimiento del estado actual de la gestión 
documental de la entidad. 

No se tiene cultura y conciencia sobre la 
importancia del archivo y su conservación. 

Riesgo de fuga de información.   
 
Desarticulación entre los procesos de la gestión 
documental. 

No se tiene un espacio adecuado para los 
archivos. 

Insuficiente espacio para las áreas de archivo de 
gestión.   
 
Deterioro de la documentación y riesgo de pérdida 
de documentos por los efectos de las condiciones 
físico-ambientales inadecuadas.  
 
Dificultad en la recuperación de la documentación - 
Información. 
 
Pérdida de la información.  
 
Riesgos laborales. 

 
 

PRIORIZACIÓN DE ASPECTOS CRITICOS Y EJES ARTICULADORES 
 

Una vez aplicada la metodología definida en el Manual de Formulación del Pinar del Archivo 
General de la Nación, se determinó de manera objetiva y además teniendo en cuenta los 
recursos asignados, a través de la tabla de evaluación, el nivel de impacto de los aspectos 
críticos frente a los ejes articuladores que representan la función archivística, a saber: 
Administración de archivos, acceso a la información, preservación de la información, aspectos 
tecnológicos y de seguridad, fortalecimiento y articulación.  
 

ASPECTO CRITICO 

EJES ARTICULADORES 

ADMINISTRACIÓN DE 
ARCHIVOS 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PRESERVACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 

ASPECTOS 
TECNOLÓGICOS Y DE 

SEGURIDAD 

FORTALECIMIENTO Y 
ARTICULACIÓN TOTAL 

Las Tablas de 
Retención 
Documental se 

8 6 7 8 9 38 
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encuentran 
desactualizadas. 

El Programa de 
Gestión Documental 
– PGD se encuentra 
desactualizado. 

10 6 9 9 8 40 

Los Instrumentos de 
Gestión de 
Información se 
encuentran 
desactualizados. 

8 5 8 7 8 36 

Los procedimientos y 
formatos 
relacionados con el 
Proceso de Gestión 
Documental se 
encuentran 
desactualizados. 

8 8 7 8 8 39 

El 30% de los 
archivos (físicos) de 
gestión de la entidad, 
no se encuentran 
técnicamente 
organizados. 

8 6 7 7 8 36 

No se realizan 
capacitaciones a los 
funcionarios en 
temas relacionados 
con la gestión 
documental.  

8 6 9 8 8 39 

No se tiene cultura y 
conciencia sobre la 
importancia del 
archivo y su 
conservación. 

9 5 7 7 8 36 

No se tiene un 
espacio adecuado 
para los archivos. 

8 6 8 9 8 39 

TOTAL 67 48 62 63 65  

 
 
Los aspectos priorizados para trabajar en la vigencia 2023 son los siguientes: 
 

- Actualización de Tablas de Retención Documental. 
- Actualización de Programa de Gestión Documental. 
- Actualización de Procedimientos y Formatos de Gestión Documental. 
- Realizar capacitaciones en temas relacionados con la Gestión Documental. 

 
 

VISIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN 
 

El Centro de Diagnostico Automotor de Caldas garantizará la preservación de la información, la 
administración de los archivos y el fortalecimiento de los aspectos tecnológicos, a través de 
acciones relacionadas con la conservación documental, el cumplimiento en la administración de 
los Instrumentos Archivísticos y el mejoramiento de las herramientas tecnológicas en materia 
de gestión documental. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Instituir las bases fundamentales para definir procesos y procedimientos administrativos 
y técnicos que avalen la conservación del patrimonio documental del CDA de Caldas, 
contenido en este documento, el cual es de aplicación en todas áreas para el trámite, 
conservación y disposición final de los documentos y otros soporten que se generen; 
además para tener control de las comunicaciones, acceso y consulta. 

• Proporcionar pautas, reglas y políticas que propendan por la normalización y 
racionalización de criterios en materia de gestión documental. 

• Facilitar la organización y mantenimiento de los archivos de gestión de las diferentes 
áreas de trabajo para la adecuada gestión de documentos tanto producidos como 
recibidos, en cumplimiento de las funciones asignadas. 

• Generar una cultura institucional rente a las normas archivísticas previstas por el Archivo 
General de la Nación, así como las implementadas en el CDA de Caldas y propiciar el 
ambiente necesario para la recuperación, organización y conservación de la memoria 
institucional. 

• Sensibilizar al personal de la entidad sobre la importancia de la conservación, 
preservación y custodia de los documentos que son la fuente de la memoria institucional. 

• Impulsar las buenas prácticas archivísticas medios y mecanismos apropiados que 
permitan un buen control de la recepción, radicación, trámite, distribución, custodia y 
disposición final de los documentos. 

• Archivar adecuadamente para facilitar la consulta y localizar de manea ágil y segura de 
cualquier documento en el momento que se requiera. 

• Ofrecer información oportuna, sobre los documentos tramitados al interior del CDA de 
Caldas. 

• Asesor a los funcionarios responsables de los archivos de gestión en la ejecución de las 
políticas archivísticas y en la utilización de las herramientas diseñadas al interior de la 
entidad. 

FORMULACIÓN DE PLANES Y PROYECTOS 

Los proyectos planteados se presentan a continuación relacionando los diferentes aspectos y 
recursos que se deben tener en cuenta para el desarrollo de éstos en cada tabla, así: 

Actividades: Acciones a desarrollar en el proyecto.  
Registro: Documento resultante que evidencia el proyecto.  
Recursos: Humanos, Físicos y Tecnológicos.  
Plazo: Ejecución del proyecto.  
Medición: Cronograma o indicadores 

 

PROYECTO 1: Actualización de Tablas de Retención Documental. 

Actividades Entregable 
Recursos Plazo de 

Ejecución 
Medición 

Humanos Físicos Tecnológicos 

Realizar 
ajustes a las 
TRD vigentes 

TRD 
convalidadas 

Responsable 
proceso 

Cajas de archivo 
Carpetas Rótulos 

Papel 

Equipos de 
Cómputo 

Herramientas 
2023 

Plan de 
Acción  
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Presentar para 
aprobación al 
Comité 
Institucional de 
Gestión y 
Desempeño 

Gestión 
Documental 

 
Todas las 

Dependencias 

de 
comunicación 

Aplicativos 
informáticos 

Espacio en la 
nube 

Cronograma 
de 

Actividades 

Surtir el 
proceso de 
convalidación 

Publicación en 
la página web 
de la entidad 

Capacitación a 
las 
dependencias 
frente a la 
implementación 
de las TRD 

Seguimiento a 
la 
implementación 
de las TRD 

 

PROYECTO 2: Actualización de Programa de Gestión Documental. 

Actividades Entregable 
Recursos Plazo de 

Ejecución 
Medición 

Humanos Físicos Tecnológicos 

Estructurar y 
consolidar el 
documento del 
PGD 

Programa de 
Gestión 

Documental 

Responsable 
proceso 
Gestión 

Documental 
 

Todas las 
Dependencias 

Procesos 
Procedimientos 
Instrumentos 
Archivísticos 
Entrevistas 

Equipos de 
Cómputo  

Herramientas 
de 

comunicación  
Aplicativos 

informáticos 

2023 

Plan de 
Acción 

 
Cronograma 

de 
Actividades 

Formular el 
Cronograma de 
Actividades 
para la 
implementación 
del Programa 
de Gestión 
Documental 
Actualizado y 
los Programas 
Específicos 

Realizar 
seguimiento a 
las actividades 
propuestas 

 

PROYECTO 3: Actualización de Procedimientos y Formatos de Gestión Documental. 
 

Actividades Entregable 
Recursos Plazo de 

Ejecución 
Medición 

Humanos Físicos Tecnológicos 

Identificar el 
Proceso, los 
procedimientos 
y actividades 
que se realizan 
en con relación 
a la Gestión 
Documental 

Proceso, 
Procedimientos 

y Formatos 
actualizados 

Responsable 
proceso 
Gestión 

Documental 
 

Todas las 
dependencias 

Procesos 
Procedimientos 
Instrumentos 
Archivísticos 
Entrevistas 

Equipos de 
Cómputo  

Herramientas 
de 

comunicación  
Aplicativos 

informáticos 

2023 

Plan de 
Acción 

 
Cronograma 

de 
Actividades 
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como propios y 
en los que 
interactúa con 
las 
dependencias y 
los ciudadanos. 

Elaborar el 
proceso y los 
procedimientos 
teniendo en 
cuenta el 
recurso 
humano, las 
actividades 
realizadas y las 
herramientas 
tecnológicas 
que intervienen 
en el desarrollo.   

Realizar 
divulgación y 
capacitación a 
los funcionarios 

 
 
PROYECTO 4: Realizar capacitaciones en temas relacionados con la Gestión Documental. 
 

Actividades Entregable 
Recursos Plazo de 

Ejecución 
Medición 

Humanos Físicos Tecnológicos 

Incluir en el 
Plan 
Institucional de 
Capacitación 
temas 
relacionados 
con la Gestión 
Documental 

Capacitaciones 
realizadas 

Todas las 
dependencias 

Instalaciones 
Papel 

Equipos de 
Cómputo  

Herramientas 
de 

comunicación  
 

2023 

Plan de 
acción  

 
Cronograma 

de 
Actividades 

Realizar a los 
funcionarios 
capacitaciones 
en temas 
relacionados 
con la Gestión 
Documental 

Seguimiento a 
la aplicación de 
conocimientos 
adquiridos 

 

MAPA DE RUTA 

 

Los proyectos planteados se presentan a continuación relacionando los diferentes aspectos y 
recursos que se deben tener en cuenta para el desarrollo de éstos en cada tabla, así: 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
El seguimiento y control de las actividades asociadas al PINAR se realizará a través de 
auditorías internas con el fin de dar cumplimiento de acuerdo con el cronograma del proyecto.  
Frente a las actividades que han sido incluidas en el Plan de Acción, su seguimiento se 
registrará mediante la oficina de control interno y direccionado por la Gerencia y quedaran 
registradas en actas de dichas reuniones. 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Identificación del Cambio Fecha  

01 Creación del Documento 12/01/2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAPA DE RUTA 

PROYECTO 

2023 

PRIMER 
TRIMESTRE 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

TERCER 
TRIMESTRE 

CUARTO 
TRIMESTRE 

Actualización de Tablas 
de Retención 
Documental 

    

Actualización de 
Programa de Gestión 
Documental 

    

Actualización de 
Procedimientos y 
Formatos de Gestión 
Documental 

    

Realizar capacitaciones 
en temas relacionados 
con la Gestión 
Documental 

    


